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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bolsa de trabajo temporal de Promotor/a de Diseño/Fotografía.-
Designación del Tribunal de Selección.
 
 
El Sr. Diputado-delegado del Area de Personal de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres,
con fecha 17 de junio de 2022 ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Designar a los/as componentes del Tribunal de Selección del proceso para la
constitución de una bolsa de empleo temporal de Promotor/a de Diseño/Fotografía que se
indican a continuación:
 
Presidente: D. Juan Díaz Bernardo
 
Presidente suplente: D. Francisco Javier Lemus Gallego
 
Vocales:
 
Vocal 1.- Dña. Lourdes Méndez Germain
 
Vocal 1 suplente.- Dña. Lourdes Tejado Herrera.
 
Vocal 2.- D. José Antonio Calderón Silos
 
Vocal 2 suplente.- D. Miguel Rodríguez Martín
 
Vocal 3 .- Dña. María del Carmen Sánchez Trenado
 
Vocal 3 suplente.- D. Jose Julio Vidal Barrantes
 
Secretaria: Dña. Cándida Sevilla Solano.
 
Suplente.- D. Miguel Delgado Maestre
 
Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del
Régimen Jurídico del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de
participar en el órgano de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y
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circunstancias previstos en los mismos en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento.
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de junio de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio Adhesión Ayuntamiento Valdelacasa de Tajo.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  VALDELACASA DEL  TAJO
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. Juan Antonio Orgaz Rodríguez, Alcalde - Presidente
del Ayuntamiento de Valdelacasa del Tajo, en nombre y representación de
éste y en virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 3 de
julio de 2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
4

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

84
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11361



El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Valdelacasa del Tajo

Fdo.: Juan Antonio Orgaz Rodríguez

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, la Secretaria de la Corporación,

Fdo.: Ana rosa Nevado Pulido
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Villa del Rey.
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Villa del Rey.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES  “MEDIOAMBIENTE  Y  AGUAS  PROVINCIA DE  CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL VILLA DEL REY

REUNIDOS

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para
la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia
de  Cáceres”,  en  adelante  se  referenciará  al  mismo  como  Consorcio
“MÁSMEDIO”, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo
de Administración en su sesión de 17 de Junio de 2021.

Y  de  otra,  D. José  Flores  Tapia  Alcalde-Presidente del  Excmo.
Ayuntamiento de  Villa del Rey,  en adelante se referenciará al mismo como
ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de
acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 29 de Julio de 2021,
asistido del Sra. Secretaria de la Corporación Sara Batalla Vera.

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del
presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.  El  Consorcio  “MÁSMEDIO”  se  constituye  como  una  entidad  local
supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con
personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común
para gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados
con  el  medioambiente,  tanto  urbano  como  rural,  dentro  de  su  ámbito
territorial  de  competencia.  Se  consideran  de  especial  interés  aquellas
actividades  relacionadas  tanto  con  el  ciclo  completo  del  agua,  captación,
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potabilización,  distribución  y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de
recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos.

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo tex-
to consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0199, de 16 de
octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas
entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artícu-
lo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de  Régimen  Local,  en  adelante  TRLBRL,  los   artículos  15  y  18  de  la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extrema-
dura, del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del  Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL),
los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y
demás normativa de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-
MEDIO”, cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP
Nº 0199, de 16 de octubre de 2020.

6.  De  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  artículo  34.2  de  los  Estatutos,
posteriormente  a  la  aceptación  de  la  incorporación  se  formalizará  entre
ambas  partes  el  oportuno  convenio  de  adhesión  en  el  que  constarán  las
circunstancias especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 57 de la
LRBRL  y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este
convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados,
así como a ejercer los derechos y obligaciones que se especifican.
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SEGUNDA.-  El  objeto de este convenio es  la  incorporación del  Ente
Local solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos
del Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y
depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".
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Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto
se incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SEXTA.  El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando
sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y
ejecución.

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación
con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP,
sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento.

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto
en la   LRBRL; el  Texto Refundido de las  Disposiciones Legales  vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de
noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones
de Régimen Local y de derecho privado que resulten de aplicación.

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento
anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en
el lugar y fecha al principio indicados.
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ANEXO  I Estatutos “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.

El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.
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Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.
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2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables  por la prestación de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.

b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.
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Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá,  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.

e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:

a) El presidente.

b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.

d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.
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j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.

c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.

En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.
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2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.

1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.

Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.
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f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.

Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.
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Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.

Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.
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El Presidente del Consorcio “MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Villa del Rey

Fdo.: José Flores Tapia

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

 

Ante mí, la Secretaria de la Corporación,

Fdo.: Sara Batalla Vera
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Villamesías.
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Villamesías.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  VILLAMESÍAS  PARA  LA
ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA  LA  GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. Juan Luis Rivera Camacho, Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Villamesías, en nombre y representación de éste y en virtud
de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 2 de junio de 2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

22

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

86
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11434



gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Villamesías

Fdo.: Juan Luis Rivera Camacho

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Leopoldo Barrantes López

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Vilar del Pedroso.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Villar del Pedroso.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

87
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11440



CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  VILLAR  DEL  PEDROSO
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. Óscar Fernández Gamonal, Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Villar del Pedroso, en nombre y representación de éste y en
virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 19 de febrero de
2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

5

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

87
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11445



para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
16

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

87
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11456



Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

17

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

87
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11457



2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Villar del Pedroso

Fdo.: Óscar Fernández Gamonal

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Juan Luis Rafael Luengo Soria
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Villasbuenas de Gata.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  VILLASBUENAS  DE  GATA
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, Dña. Estefanía González Bizarro, Alcaldesa - Presidenta
del Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata, en nombre y representación de
éste y en virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 28 de
mayo de 2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
16

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

88
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11484



Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha arriba indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

La Alcaldesa Presidenta de Villasbuenas de

Gata

       Fdo.: Estefanía González Bizarro

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Vidal Márquez Silva
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Zarza la Mayor.
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Zarza la Mayor.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y EL MUNICIPIO DE ZARZA LA MAYOR PARA LA
ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA  LA  GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, Dña. Ana Vanesa Montero Iglesias, Alcaldesa - Presidenta
del Ayuntamiento de Zarza la Mayor, en nombre y representación de éste y en
virtud de autorización otorgada en sesión plenaria  de fecha 3 de julio  de
2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

La Alcaldesa Presidenta de Zarza la Mayor

Fdo.: Ana Vanesa Montero Iglesias

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Juan Carlos Mateos Roque
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Salvatierra de Santiago.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  SALVATIERRA  DE
SANTIAGO  PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE
SERVICIOS  MEDIOAMBIENTALES  DE  LA  PROVINCIA  DE  CÁCERES
“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO” .

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De  otra  parte,  D.  Juan  Rodríguez  Navarro,  Alcalde  -  Presidente  del
Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago, en nombre y representación de éste
y en virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 31 de julio
de 2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Salvatierra de

Santiago

Fdo.: Juan Rodríguez Navarro

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Raúl Antonio Merino Palomino
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Casar de Cáceres.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Casar de Cáceres.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA 

GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 

PROVINCIA DE CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y EL MUNICIPIO DE CASAR DE CÁCERES 
PARA LA ADHE SIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE Y 

AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”. 

REUNIDOS 

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio para 
la Gestión de Servicios Medioambientales Medioambiente y Aguas Provincia de 
Cáceres-“MásMedio”. 

De otra parte, D. Rafael Pacheco Rubio, Alcalde - Presidente del Ayunta 
miento de Abadía, en nombre y representación de éste y en virtud de autoriza ción 
otorgada en sesión plenaria de fecha 21 de mayo de 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo 
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.  

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 
para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 
independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss., 57 y 
87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; 
30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y 
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos del 
presente convenio, que servirá para formalizar la incorporación de la Entidad Local 
o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes locales a sus 
Estatutos. 
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A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, las partes firmantes de este 
convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así 
como a ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 

SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la adhesión del 
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del 
Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización del 
oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la asunción 
de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la cláusula 
siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se crea 
con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 
cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 
ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 
con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de 
toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios 
de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante 
una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 
utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

91
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11554



como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 
el acceso a ayudas y subvenciones". 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por 
objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias 
específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace 
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes es el 
siguiente: 

“Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación 
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo). 

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 
necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., 
como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con 
arreglo al procedimiento allí establecido. 

SÉPTIMA. - El presente convenio de colaboración tiene carácter 
administrativo, quedando sujetas las partes, en supuesto de litigio, a los Tribunales 
de la Jurisdicción contencioso administrativa. 

Anexo Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas 
de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA 
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA 

GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
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“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras 
(C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público 
que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 
medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
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como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de 
la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 
residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 
de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 
calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 
cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 
subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del 
consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la 
plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 
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Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos 
de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de 
acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la 
singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad 
y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto 
de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la 
cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de 
participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de 
enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y 
otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN 

JURÍDICO Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 
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b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente por 
la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, de 
servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos especiales y 
contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. Asimismo, la 
adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, 
cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio del 
consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases 
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de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos 
anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier modificación 
presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y Haciendas Locales, 
a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 
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a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 
a) El presidente. 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación 
de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a 
de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del 
Presidente. 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco 
mil habitantes, designado por la Junta General. 
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d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 
f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 
Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 
trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los 
que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 
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m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue 
y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente 
o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará 
cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de 
los mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de 
compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 
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h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos 
acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y dinamización. 
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 
sin voto. 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones reservadas 
anteriores en otros funcionarios públicos debidamente capacitados, en orden a 
alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los procedimientos que se sustancien. 
En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio 
que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial 
de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o Interventor del 
Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 
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La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de 
derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud 
deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la 
motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de 
asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente para 
determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de los 
asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 
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El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 
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3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso 
de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión 
pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a 
debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano colegiado 
respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención 
del Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico 
para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, 
se entenderán aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable 
de la mayoría de los asistentes. 
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Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en 
caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 
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g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del 
uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por 
sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario 
cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio 
en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las 
cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta de 
Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la gestión 
presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial 
de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
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interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

6.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

7.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas 
anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará 
para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su 
caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la formulación 
de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado 
para cumplir tras el requerimiento. 
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2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial 
del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no 
hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de 
la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que 
calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, 
con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de los 
miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado 
a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, 
hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien 
podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 
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4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio 
que se liquidan. 

3.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios del ciclo integral 
del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el artículo 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo que su 
personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, tanto propio, como 
adscrito procedente de cualquiera de los entes consorciados mediante la 
reasignación de efectivos a que se refiere las normas reguladoras del empleo 
público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, determinándose 
-por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión global de activos y 
pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u otra entidad en la que 
se transforme el consorcio. 

4.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
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normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior que 
determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, 
disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos.  

Y en prueba de su conformidad, firman el presente convenio, en el lugar y 
fecha indicados. 

El Presidente del Consorcio El Alcalde Presidente de Casar de Cáceres 

“MásMedio” 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez. Fdo.: Rafael Pacheco Rubio 

Ante mí, la Secretaria del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

Fdo.: Mª Belén Guirau Morales Fdo.: María Inmaculada Revilla Sánchez 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento El Gordo.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de El Gordo.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL EL GORDO 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, Dª. Silvia Sarro Villegas Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 

Ayuntamiento de El Gordo, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD 

LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del 

Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 21 de Diciembre de 2020, asistido 

del Sra. Secretaria de la Corporación María Montaña Jarillo García. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades 

relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de 

recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas 

entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 

110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, 

posteriormente a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas 

partes el oportuno convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias 

especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL 

y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio 

se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a 

ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 

del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea 

con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 

ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 

de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 

mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 

y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha 

tenido por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa 

en las materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 

etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 

con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación 

con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 

sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en 

la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 
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Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo 
ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 
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Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. 
Le corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier 
modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 
Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la 
Diputación de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política 
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por 
designación del Presidente. 
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 

superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 

Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 

trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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 ) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación 
de precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión 
de los mismos. 
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 

sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente 
capacitados, en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los 
procedimientos que se sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 
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3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a 
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de 
miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha 
solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos 
que la motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La 
relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente 
para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en 
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación 
secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 

control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 

revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de 
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, 
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté 
adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro 
del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios 
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, 
tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes 
consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas 
reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 
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El Presidente del Consorcio “MásMedio” La Alcaldesa Presidenta de El Gordo 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez. Fdo.: Silvia Sarro Villegas 

Ante mí, el Secretario del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

Fdo.: Álvaro Casas Avilés                          Fdo.: María Montaña Jarillo García 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Mata de Alcántara.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Mata de Alcántara.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL MATA DE ALCÁNTARA 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, D. Luís Amado Galán Hernández, Alcalde Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Mata de Alcántara, en adelante se referenciará al mismo como 

ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 3 de Marzo de 2021, 

asistido del Sra. Secretaria de la Corporación Sara Batalla Vera. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades 

relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de 

recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas 

entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 

110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, 

posteriormente a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas 

partes el oportuno convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias 

especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL 

y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio 

se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a 

ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 

del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea 

con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 

ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 

de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 

mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 

y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha 

tenido por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa 

en las materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 

etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 

con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación 

con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 

sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en 

la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

4 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

93
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11606



 

ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

93
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11608



 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo 
ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

8 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

93
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11610



 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. 
Le corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier 
modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 
Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la 
Diputación de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política 
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por 
designación del Presidente. 
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 

superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 

Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 

trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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 ) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación 
de precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión 
de los mismos. 
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 

sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

14 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

93
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11616



 

d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente 
capacitados, en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los 
procedimientos que se sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 
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3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a 
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de 
miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha 
solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos 
que la motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La 
relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente 
para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en 
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación 
secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 

control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 

revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de 
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, 
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté 
adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro 
del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios 
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, 
tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes 
consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas 
reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 
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El Presidente del Consorcio “MásMedio” El Alcalde Presidente de Mata de Alcántara 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.                 Fdo.: Luís Amado Galán Hernández 

Ante mí, el Secretario del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

Fdo.: Álvaro Casas Avilés                                 Fdo.: Sara Batalla Vera 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Majadas de Tiétar.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Majádas de Tiétar.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL MAJÁDAS DE TIÉTAR 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, D. Aniceto González Sánchez, Alcalde Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Majádas de Tiétar, en adelante se referenciará al mismo como 

ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 27 de Diciembre de 

2019, asistido del Sr. Secretario de la Corporación Germán Ventura Martín. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades 

relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de 

recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas 

entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 

110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, 

posteriormente a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas 

partes el oportuno convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias 

especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL 

y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio 

se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a 

ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 

del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea 

con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 

ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 

de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 

mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 

y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha 

tenido por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa 

en las materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 

etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 

con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación 

con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 

sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en 

la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 
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Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo 
ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 
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Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

94
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11638



 

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. 
Le corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier 
modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 
Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la 
Diputación de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política 
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por 
designación del Presidente. 
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 

superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 

Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 

trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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 ) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación 
de precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión 
de los mismos. 
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 

sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente 
capacitados, en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los 
procedimientos que se sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 
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3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a 
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de 
miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha 
solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos 
que la motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La 
relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente 
para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en 
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación 
secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 

control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 

revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

23 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

94
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11652



 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de 
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, 
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté 
adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro 
del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios 
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, 
tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes 
consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas 
reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 
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El Presidente del Consorcio “MásMedio”     El Alcalde Presidente de Majádas de Tiétar 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.                    Fdo.: Aniceto González Sánchez 

Ante mí, la Secretaria del Consorcio Ante mí, el Secretario de la Corporación, 

“MásMedio” 

       Fdo.: Mª Belén Guirau Morales                         Fdo.: Germán Ventura Martín 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Piornal.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Piornal.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

95
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11656



 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-
MÁSMEDIO” DE LA ENTIDAD LOCAL PIORNAL 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MÁSMEDIO”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración 

en su sesión de 17 de Junio de 2021. 

Y de otra, D. Javier Prieto Calle, Alcalde Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Piornal, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD 

LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del 

Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 19 de junio de 2020, asistido del 

Sra. Secretaria de la Corporación Celia Martín Sánchez. 

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

1.- El Consorcio “MÁSMEDIO” y la Entidad local firmante consideran de sumo 

interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 

organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 

para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 

personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 

independencia y autonomía de los entes consorciados. 

3. El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades 

relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, 
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potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de 

recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas 

entidades locales. 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 

110 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local, en adelante TRLBRL, los artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 

adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 

desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio “MÁS-MEDIO”, cuyo texto 

consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP N° 0199, de 16 de 

octubre de 2020. 

0. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, 

posteriormente a la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas 

partes el oportuno convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias 

especiales que pudieran corresponder. 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL 

y los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio 

se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a 

ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio “MÁSMEDIO”, de conformidad con los Estatutos del 

Consorcio, que se adjuntan. 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 

del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 

la cláusula siguiente. 

TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece ”El consorcio se crea 

con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 

ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 

depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 

de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 

mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 

y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 

optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 

utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 

como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 

el acceso a ayudas y subvenciones". 
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Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha 

tenido por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa 

en las materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 

etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I. 

QUINTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 

con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y 

ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación 

con este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, 

sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en 

la LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el 

lugar y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales 
de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO  

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
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propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, 
como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 
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Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la 
normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo 
ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por 
parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 
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2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 
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Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

0.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 
selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 
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l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. 
Le corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier 
modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 
Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 
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b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 
de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la 
Diputación de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política 
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por 
designación del Presidente. 
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c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 

superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 

Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 

trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en 
los que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de 
trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 
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 ) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

j) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación 
de precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

a) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

k) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión 
de los mismos. 
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b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 

sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 

Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente 
capacitados, en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los 
procedimientos que se sustancien. 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

15 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

95
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11671



 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a 
iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de 
miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha 
solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos 
que la motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La 
relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente 
para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de 
los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 
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2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio.  

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 
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a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en 
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación 
secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo 
hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

5.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

6.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 
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1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 

control interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 
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f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su 
resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus 
titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 

revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 
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Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente 
a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y  

DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 
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2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así 
como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 
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1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de 
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, 
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté 
adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro 
del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

24 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

95
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11680



 

Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios 
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el 
artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, 
tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes 
consorciados mediante la reasignación de efectivos a que se refiere las normas 
reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 
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El Presidente del Consorcio “MásMedio”                 El Alcalde-Presidente de Piornal 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.                                Fdo.: Javier Prieto Calle 

Ante mí, el Secretario del Consorcio Ante mí, la Secretaria de la Corporación, 

“MásMedio” 

       Fdo.: Álvaro Casas Avilés                                    Fdo.: Celia Martín Sánchez 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acehúche
 
ANUNCIO. Plazo para la presentación de solicitudes para optar a una plaza de
auxiliar de Administración General–Informática.
 
 
 
 
En el B.O.E. de 20 de junio de 2022, se publica el anuncio de inicio del plazo para la
presentación de solicitudes para optar a una plaza de auxiliar de Administración
General–Informática, por plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente, cumpliendo el
próximo 4 de julio de 2022.
 

 
Acehúche, 21 de junio de 2022

Benito Arias Gregorio
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Convocatoria provisión interina del puesto de la Secretaría-
Intervención.
 
 
 
 
BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN DEL RÍO (CÁCERES).
 

 
Alagón del Río, 22 de junio de 2022

Johana Gómez  Domínguez
ALCALDESA
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

Expediente n.º: 118/2022
Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección
Procedimiento: Provisión interina del puesto de Secretaría-Intervención
Documento firmado por: La Alcaldía-Presidencia

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DEL PUESTO DE SECRETARÍA-
INTERVENCIÓN DEL   EXCMO.   AYUNTAMIENTO DE   ALAGÓN DEL RÍO  

(CÁCERES).

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación del concurso-oposición para la provisión
del  puesto  de  Secretaría-Intervención del  Excmo.  Ayuntamiento  de  ALAGÓN  DEL RÍO,
mediante nombramiento interino, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.bis de la
Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  y el  Real  Decreto
128/2018,  de 16 de marzo,  por el  que se regula el  régimen jurídico de los funcionarios de
administración local con habilitación de carácter nacional.

1.2. El nombramiento será válido hasta tanto la plaza sea cubierta por cualquier fórmula prevista
en  el  citado  Real  Decreto  128/2018,  de  16  de  marzo,  que  tenga  carácter  prioritario  al
nombramiento interino.

1.3. Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo A, Subgrupo A1, con el nivel de
complemento de destino y demás retribuciones complementarias que estén determinadas en la
respectiva relación de puestos de trabajo y se hallen consignadas en el presupuesto municipal.

SEGUNDO. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.

2.1. Para  ser  admitidos en la realización de estas pruebas  selectivas,  los  aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

1) Nacionalidad  : tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en el artículo
19.1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que se remite a lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de
la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos de nacionales de otros
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

2) Capacidad  : poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes al
puesto convocado.

3) Edad  : tener cumplidos 16 años y no exceder del límite establecido en las disposiciones
legales vigentes para la jubilación forzosa.

4) Habilitación  : no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública o de los organismos constitucionales o estatutarios de
las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para
empleos  o  cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  a  la  Escala  de
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

5) Titulación  :  estar  en  posesión,  o  en  condiciones  de  obtener  en  el  momento  en  que
termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria exigida para
el ingreso en los Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1, de acuerdo con lo
previsto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

posesión de la correspondiente homologación del título. Este requisito no será de aplicación a
los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el
ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario interino.

TERCERO. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

3.1. El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos con titulación igual o
superior  a  la  de  la  plaza  convocada  y  serán  funcionarios  de  carrera  de  las  respectivas
Administraciones Públicas:

 Presidente/a  : un/a funcionario/a de igual categoría al puesto que se convoca, designado a
propuesta del Sr./Sra. Presidente/a.

 Vocales  :
o Un/a funcionario/a de la escala de habilitación nacional,  subescala de secretaría-

intervención,  designado  a  propuesta  del  Colegio  de  Secretarios,  Interventores  y
Tesoreros de la provincia.

o Un/a funcionario/a de la Dirección General de Administración Local de la Junta de
Extremadura en representación de la misma.

o Un/a  funcionario/a  de  carrera  de  la  Diputación  de  Cáceres  designado/a  por  la
misma, perteneciente al grupo de titulación correspondiente al puesto, en posesión
de alguna de las titulaciones exigidas para el acceso a la subescala de secretaría-
intervención.

o Un/a funcionario/a de carrera del grupo de titulación del puesto, en posesión de
alguna de las titulaciones exigidas para el acceso al referido puesto.

 Secretario/a  : será nombrado/a por el/la Sr./Sra. Presidente/a de entre alguno de los vocales.

3.2. El  Tribunal  estará  compuesto  por los  titulares  y  los  respectivos  suplentes  que
simultáneamente habrán de designarse.

3.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad
de  sus  miembros  titulares  o  suplentes,  indistintamente,  siendo  necesaria  la  presencia  del/la
Presidente/a y Secretario/a.

3.4. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

3.5. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será conforme con los artículos 23
y  24  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  con
notificación a la autoridad convocante.

3.6. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones,  criterios  o  medidas  necesarias  para  el  buen  orden  del  concurso-oposición,  en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

CUARTO. SOLICITUDES.

4.1. Las instancias solicitando formar parte de este proceso selectivo, en las que los aspirantes
manifestarán que reúnen todas las condiciones exigidas en la BASE SEGUNDA, se dirigirán al
Sr./Sra.  Alcalde/sa-Presidente/a,  presentándose  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de
ALAGÓN DEL RÍO situado en Plaza de los Ríos Alagón, 6, CP  10690, en cualquiera de los
registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas. Las  instancias  se
ajustarán al modelo de solicitud del anexo I.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles computados desde el
siguiente a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP). 

4.3. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Copia del D.N.I. o de documento acreditativo de la identidad del solicitante.
b) Justificante bancario, en su caso, de haber abonado la tasa legalmente establecida.
c) Copia auténtica u original de la titulación exigida.
d) Copias auténticas u originales de la documentación acreditativa de los méritos alegados
por los aspirantes.

4.4. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se expondrá en el Tablón de Anuncios
del  Ayuntamiento,  así  como  en  la  página  web  institucional  del  Ayuntamiento,
https://www.alagondelrio.es/, la lista provisional de admitidos y excluidos, otorgándose un plazo
de reclamaciones de cinco días hábiles.

4.5. Una  vez  transcurrido  el  plazo  de  reclamaciones  a  la  lista  provisional se  expondrá
igualmente  en  el  tablón  de  anuncios  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento
(https://www.alagondelrio.es/), la lista definitiva, así como la fecha, lugar y hora de celebración
de las pruebas, debiendo transcurrir al menos cuarenta y ocho horas entre dicha publicación y la
celebración de las mismas.

QUINTO. PROCEDIMIENTO SELECTIVO Y CALIFICACIÓN.

5.1. El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

CONCURSO-OPOSICIÓN:

A) Oposición   (60%)  :

Consistirá en la resolución por escrito durante el tiempo que el Tribunal señale de dos
supuestos  prácticos,  uno de carácter  jurídico y otro de carácter  económico,  referentes  a las
funciones  de  Secretaría-Intervención  que  el  tribunal  determine  (incluidas  las  de  tesorería),
durante un periodo máximo de 3 horas, y que estarán relacionados con el programa de materias
propuesto por la Dirección General de Administración Local de la Junta de Extremadura, para
provisión  interina  de  puestos  de  la  subescala  de  Secretaría-Intervención  (concretamente  84
temas, disponible en la siguiente dirección web:

https://ciudadano.gobex.es/web/administracion-local/funcionarios-con-habilitacion-de-caracter-
nacional

Se pueden utilizar los textos legales que el aspirante considere necesarios a excepción
de aquellos  que estén comentados o contengan formularios,  así  como máquinas de calcular
estándar y científicas, pero que no sean programables, ni financieras 

Este ejercicio tendrá carácter obligatorio para todos los aspirantes, y será calificado por
el tribunal de 0 a 10 puntos,  quedando eliminados aquellos que no alcancen una puntuación
mínima de 5   puntos  .

B) Concurso   (40%)  :

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio.

Se valorarán, por el Tribunal, los méritos, dándose publicidad a los mismos en el Tablón de
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

Anuncios de la Corporación y/o lugar de celebración del ejercicio.

El Tribunal examinará los méritos presentados por los aspirantes y los calificará con arreglo al
siguiente baremo:

1) Por cada mes de servicios prestados por el aspirante con nombramiento interino en puestos  
reservados en Entidades Locales, hasta un máximo de 2,00 puntos:

➢Si se trata de puestos reservados a la subescala de secretaría-intervención  : 0,04  puntos por
mes de servicio.

➢Si  se  trata  de puestos  reservados a  la  subescala  de secretaría  o  de intervención  :  0,02
puntos por mes de servicio.

2) Con un máximo de 1,00 puntos (*),  p  or haber aprobado alguno de los ejercicios    de los  
procesos selectivos c  onvocadas por el Ministerio con competencias en Administraciones  
Públicas,   c  orrespondientes a las pruebas selectivas para el acceso a la  :

S  ubescala de secretaría-intervención  : 0,5 puntos por ejercicio aprobado.
S  ubescala de secretaría,   categoría de entrada  : 0,25 puntos por ejercicio aprobado.
Subescala  de  I  ntervención-  Tesorería,  categoría  de  entrada  :  0,25  puntos  por  ejercicio
aprobado.

(*) No serán puntuables los mismos ejercicios aprobados en convocatorias diferentes.

3) Por haber aprobado alguna de las pruebas selectivas correspondientes para la formación de  
lista  de  espera  para  la  provisión    en  interinidad    de  puestos  de  trabajo  reservados  a  
funcionarios  con  habilitación  de  carácter  nacional,  subescala  de  secretaría-intervención,
convocadas por las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos por prueba hasta un máximo de
0,50 puntos (*).

(*)No serán puntuables los mismos ejercicios aprobados en convocatorias diferentes.

4) Por  cada  curso  s  ,  jornadas  o  seminarios  impartidos/  recibidos   por  centros  oficiales  o  en
colaboración con los mismos, realizados sobre materias directamente relacionadas con el
puesto a cubrir, según la siguiente tabla, hasta un  máximo de 0,5 puntos:

➢De 20 a 40 horas  : 0,1 puntos cada uno.
➢De 41 a 100 horas  : 0,2 puntos.
➢De 101 horas en adelante  : 0,30 puntos.

Los que tengan una duración inferior a 20 horas no se valorarán.

La fecha de referencia para la valoración de los méritos será la de finalización del plazo de
presentación de instancias.

Justificación  de  méritos:  los  méritos  que  hayan  de  valorarse  en  la  fase  de  concurso  se
acreditarán de la siguiente forma:

a) Los  servicios  prestados  como  Secretario/a-Interventor/a,  Secretario/a  o  Interventor/a  en  
Entidades  Locales,  mediante  certificación  de  la  Secretaría  de  la  Entidad  Local  que
corresponda, así como original o copia auténtica del nombramiento otorgado por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma o del Ministerio que lo hubiere expedido, junto con
el Acta de toma de posesión y cese, en su caso.

b) Los ejercicios superados en las pruebas selectivas para la formación de lista de espera para  
la provisión de puestos  reservados a funcionarios con habilitación de carácter  nacional ,
mediante  certificación  expedida  por  el  Tribunal  selectivo  u  órgano competente  a  quien
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

corresponda su expedición.

c) Los cursos de formación mediante original o copia auténtica.

5.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95.5 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de
Función Pública de Extremadura, el concurso-oposición consistirá en la práctica sucesiva de
ambos sistemas, en la cual  precederá siempre la fase de oposición.

SEXTO. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará público el nombre del aspirante que
haya superado las pruebas selectivas, y lo elevará al Presidente/a de la Corporación para que
remita a la  Junta de Extremadura propuesta de nombramiento interino a favor del mismo.

Todo  ello,  siempre  que,  según  lo  establecido  en  el  artículo  53  del  Real  Decreto
128/2018,  de  16  de  marzo,  no  fuese  posible  la  provisión  del  puesto  en  cuestión  por  los
procedimientos previstos en los artículos 49, 50 y 51 del citado Real Decreto, circunstancia que
deberá quedar acreditada en el expediente.

SÉPTIMO. TOMA DE POSESIÓN.

Una vez recibida en el Ayuntamiento la resolución de nombramiento interino otorgada
por el órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma, se requerirá al interesado para
la toma de posesión en el plazo legalmente establecido; si éste no compareciese a la misma
dentro del plazo decaerá en su derecho, realizándose una nueva propuesta de nombramiento a
favor  del  siguiente  aspirante,  según  el  orden  de  puntuación  obtenida,  y  siempre  que  haya
superado la fase de oposición.

OCTAVO. INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA.

Las  indemnizaciones  por  asistencia  como  miembro  del  Tribunal se  efectuarán  con
arreglo  a  la  categoría  1ª  del  Anexo IV del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre
Indemnizaciones  por  razón  del  Servicio,  a  efectos  de  devengo  de  asistencias,  dietas  e
indemnizaciones.

NOVENO. IMPUGNACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

La  presente  convocatoria  y  actos  administrativos  que  deriven  de  ella  y  de  las
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

DÉCIMO. LISTA DE ESPERA.

Una vez finalizada la calificación de los aspirantes, y a los efectos de lo dispuesto en la
BASE SÉPTIMA,  el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así
como  en  la  página  web  de  la  Corporación  (https://www.alagondelrio.es/),  la  relación  de
aspirantes  aprobados  por  orden  de  puntuación,  constituyéndose  una  lista  de  espera  para  la
provisión interina del citado puesto que tendrá una vigencia máxima de dos años.

En ALAGÓN DEL RÍO, a fecha de la firma electrónica.

La ALCALDÍA-PRESIDENCIA

FDO.: JOHANNA GOMEZ DOMINGUEZ

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

- 5  -
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

ANEXO I:  

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante

la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el

Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de cualquier siste -

ma que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad conforme al artículo 9.2 de

la Ley 39/2015.

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de

acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad

con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  y  proceso selectivo mediante  el  sistema de  concurso-oposición  de una  plaza de

secretaría-intervención del Ayuntamiento de __________________________________ , a cubrir en régimen de

interinidad, conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia número _____, de fecha

_________.

- 6  -
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 Tener  la  nacionalidad  española  o  de  alguno  de  los  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea,  sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de

Extremadura.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se

establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

 No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las

Administraciones  públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones propias

del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido

despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público.

 Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes de participación.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 y siguientes de la Ley 13/2015,

de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta

solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

- 7  -
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AYUNTAMIENTO  DE ALAGÓN DEL RÍO

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de ________________

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas deri -

vadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes

públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley

del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo

5/2015, de 30 de octubre

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros de-

rechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la si-

guiente url www.________________

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante,

Fdo.: _________________

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________.

- 8  -

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

97
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11692



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Albalá
 
ANUNCIO. Bases convocatoria plaza Auxiliar Administrativo/a.
 
 
SUMARIO
 
Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Albalá por la que se aprueban las bases y la
convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo/a, mediante sistema de concurso-
oposición libre.
 
TEXTO
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 20/06/22, las bases y la
convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo/a para este Ayuntamiento,
mediante sistema de concurso-oposición libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes,
que será de veinte días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de un extracto de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
SELECCIÓN DE UN/A AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A POR CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE.
 
PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza de auxiliar
administrativo/a mediante el sistema de concurso-oposición libre.
 
La referida plaza se incluye en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de
2022 aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de Junio de 2022, cuyas
características son:
 
Grupo C, Subgrupo C2, Escala: Administración General; Subescala: auxiliar; Denominación:
Auxiliar Administrativo/a. Número de plazas convocadas: una
 
La referida plaza está adscrita a los servicios administrativos y las tareas básicas
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1.

2.
3.

4.

5.

encomendadas serán las de: recepción de correo, llamadas y documentación gestión y
redacción de documentos, así como registros de los mismos, atención al público,
conocimientos e intervención en los trámites de procedimientos más habituales, manejo de
programas informáticos habituales y específicos en relación con la Administración Local, así
como manejo de material y dispositivos de oficina, auxilio en las tareas de contabilidad y
cualesquiera otras tareas propias de su categoría que se puedan considerar acordes con su
función de auxilio administrativo, todo ello bajo la supervisión del Secretario-a/Interventor-a del
Ayuntamiento.
 
SEGUNDA: CONDICIONES DE ADMISIÓN DE LOS/LAS ASPIRANTES.
 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes requisitos:
 

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real
Decreto 5/2015, de 30 de Octubre
Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para acceso al empleo público.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos mediante resolución judicial para el acceso al Cuerpo o
Escala de funcionarios/as o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba
en el caso del personal laboral en el que hubiera sido separado/a o inhabilitado/a. En
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.
Poseer el Título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En
el caso de titulación obtenida en el extranjero debe hallarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación oficial, adjuntándose, además, al título su
traducción jurada, en su caso.
 

Los requisitos anteriores deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de
instancias y mantenerse en el momento de toma de posesión de las plazas convocadas.
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TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
 
Las solicitudes de acuerdo al Modelo que se acompaña como Anexo I requiriendo tomar parte
en las correspondientes pruebas de acceso, en la que los aspirantes harán constar que reúnen
las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza a la que optan, se
dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Albalá y se presentarán en el Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Asimismo, las bases y los Anexos se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento así como en el tablón de anuncios de la sede electrónica
de este Ayuntamiento
 

https://aytoalbala.sedelectronica.es
 

Junto a la solicitud se acompañará fotocopia del DNI del/a solicitante y justificante del abono de
la tasa de participación en el proceso selectivo que se fija en la cantidad de 30 € por aspirante
que deberá ser ingresada en la cuenta del Ayuntamiento (ES17.2103.7714.2800.3000.1464)
con indicación del nombre del/a solicitante y en el concepto “tasa proceso selección Auxiliar”
 
CUARTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el plazo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as; en dicha
resolución, que se publicará, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el tablón de
anuncios de la sede electrónica se concederá un plazo de diez días hábiles para la
subsanación de errores, con apercibimiento de tener por definitivamente excluido/a al/a
aspirante que no lo subsanara, en su caso.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se dictará Resolución aprobando la lista
definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la sede electrónica. En la misma publicación se
hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de la selección.
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante publicación en la sede electrónica
de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en los locales
donde se haya celebrado la prueba; citada publicación deberá hacerse con al menos
veinticuatro horas de antelación al comienzo del siguiente ejercicio.
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El orden de actuación de los/as aspirantes en relación con las pruebas que requieran actuación
individual será el que haya resultado del sorteo establecido por la Junta de Extremadura en
relación con sus propios procesos selectivos.
 
QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
hombre y mujeres.
 
El personal de elección o designación política y el personal eventual no podrá formar parte del
proceso de selección.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
El tribunal calificador estará constituido:
 
Un/a Presidente/a: que será funcionario/a designado/a por la Alcaldía.
 
El/a Secretario/a, un/a funcionario/a público/a, con voz pero sin voto
 
Tres vocales, que habrán de ser funcionarios/as públicos/as, dos de ellos/as designados/as por
la Alcaldía. El/a tercero/a deberá ser designado/a por la administración autonómica.
 
La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con lo
establecido en los artículos 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. Los/as miembros del Tribunal deberán ostentar una titulación igual o
superior a la que se exige a los/as aspirantes de acceso.
 
SEXTA: SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO.
 
El procedimiento de selección se realizará mediante concurso-oposición libre.
 
El concurso- oposición consistirá en el desarrollo sucesivo de las siguientes pruebas:
 
Primera Prueba: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes.
Consistirá en contestar por escrito durante 60 minutos un cuestionario de 50 preguntas de
respuesta múltiple con cuatro opciones basado en el programa que se recoge como Anexo II.
 
De las cuatro respuestas alternativas, sólo una será la correcta. Las preguntas no contestadas
correctamente supondrán una penalización de 0,10 por cada pregunta errónea.
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La calificación máxima será de 10 puntos con lo que cada respuesta positiva será valorada con
0,20 y al resultado aritmético así obtenido se detraerán los porcentajes por las preguntas no
contestadas erróneamente, obteniéndose la puntuación final.
 
Para pasar a la siguiente fase del proceso de selección deberá obtenerse al menos una
puntuación de 5 puntos.
 
Prueba Segunda: de carácter igualmente obligatoria y eliminatoria para todos/as los/as
aspirantes que hayan superado la prueba anterior y consistirá en la resolución de uno o dos
supuestos prácticos, a juicio del Tribunal, en un tiempo máximo de 90 minutos; el o los
supuestos prácticos versarán sobre la materia que integra el Anexo II y habrá de ser resuelto
en un ordenador facilitado por el Ayuntamiento teniendo en cuenta las funciones y tareas
propias de la plaza a cubrir a partir de los datos facilitados por el Tribunal en el momento de su
realización. Se valorará el contenido con la aplicación del temario a la resolución del supuesto y
también la presentación y la claridad de exposición; para la resolución del supuesto el/a
aspirante utilizará Microsoft Office Word 2007; asimismo, se valorará el manejo y utilización en
la resolución del o de los supuesto/s práctico/s de la plataforma Gestiona (gestiona-
06.espublico.com) como programa de gestión en el ámbito de la Administración local, así como
de la Plataforma Accede sobre gestión de padrón municipal, Plataforma de la Diputación
Provincial de Cáceres ; al efecto de la utilización de las anteriores herramientas se habilitará el
acceso a las mismas a los/as aspirantes para su utilización en el supuesto en el que el tribunal
determine. La valoración de esta segunda prueba será hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminado el/a aspirante que no alcance un mínimo de 5 puntos. La puntuación de este ejercicio
se efectuará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de
los/as miembros del Tribunal.
 
Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as de la
oposición quienes no comparezcan salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal. No obstante, como consecuencia de las disponibilidades
de medios técnicos por el Ayuntamiento la realización de esta segunda prueba se podrá
realizar por turnos, tal y como al efecto disponga el Tribunal
 
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su
personalidad.
 
Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del DNI o en su defecto pasaporte o carnet de
conducir, siempre en original.
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SÉPTIMA: CALIFICACIÓN.
 
La calificación final de cada uno de los/as aspirantes vendrá determinada por la suma de las
calificaciones obtenida en cada uno de los dos ejercicios; en caso de empate, se tendrá en
cuenta la nota obtenida en el segundo ejercicio; si persistiera el empate, se tendrá en cuenta la
calificación del primer ejercicio; y si persistiera el empate se resolvería a favor del/a candidato/a
que consiguiera acreditar servicios previos en puesto de similar categoría al objeto de la
presente oposición en cualquiera de las Administraciones Públicas, otorgando al efecto plazo
suficiente a los/as aspirantes para que aporten certificación acreditativa de los extremos
anteriores.
 
FASE CONCURSO.
 
Para sumar esta fase a la de oposición, deberán haberse superado las pruebas obligatorias de
la fase de oposición.
 
Criterios de valoración y puntuación:
 
1.- Formación no reglada:
 
Por cada acción formativa en áreas relacionadas con la ocupación a desempeñar, 0,10 puntos
por cada 10 horas de formación, puntuándose cada acción de manera individual hasta un
máximo de 2 puntos.
 
2.- Experiencia laboral:
 
- Por haber prestado servicio, en la administración pública desempeñando un trabajo igual al
ofertado, 0,10 puntos por mes cotizado, hasta un máximo de 2 puntos.. (Se acreditará con
informe original de vida laboral y con el correspondiente contrato).
 
3.- Por estar empadronado/a en el municipio de Albalá durante un periodo mínimo de 6 meses,
a la fecha de finalización de presentación de solicitudes: 1,50 puntos.
 
- La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los criterios de
valoración, siendo propuesto/a para la selección el/a primer/a aspirante que haya obtenido
mayor puntuación final.
 
- El empate de la puntuación obtenida por 2 o mas aspirantes se dirimirá a favor de aquel/lla
que hubiera obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición. De
persistir el empate, por la puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición
y, de persistir éste, se dirimirá por sorteo.
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OCTAVA: RELACIÓN DE APROBADOS/AS, ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS
EXIGIDOS Y NOMBRAMIENTO.
 
Concluidas las pruebas, el Tribunal hará público el resultado final, con expresión del/a
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento
y en el tablón de anuncios, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas convocadas.
 
El Tribunal elevará a la consideración de la Alcaldía la propuesta de nombramiento que,
además, será publicada en la sede electrónica y tablón de anuncios del Ayuntamiento debiendo
el/a aspirante propuesto/a acreditar, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la
publicación, que reúnen con todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Quienes dentro de referido plazo, y salvo caso de fuerza mayor, no acreditaren dichos
requisitos o de la documentación aportada no se dedujese su cumplimiento, no podrán ser
nombrados/as funcionarios/as, quedando anuladas todas las actuaciones realizadas con el/a
aspirante, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la
solicitud de participación.
 
El Alcalde deberá nombrar funcionario/a al/a aspirante propuesto en el plazo de los quince días
a contar desde la finalización del plazo de los veinte días anteriores. El nombramiento
mencionado se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. Una vez publicado el
nombramiento de funcionario/a, éste deberá tomar posesión en el plazo de un mes
 
NOVENA: INCOMPATIBILIDADES.
 
Los/as aspirantes propuestos y el nombrado/a quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento
de las prescripciones contenidas en la ley 53/84, de 16 de Diciembre, sobre incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas
 
DÉCIMA: INCIDENCIAS.
 
Las presentes bases y la convocatoria, así como los actos de desarrollo de la misma podrán
ser impugnados de conformidad con lo establecido en la ley 39/2015, de 1 de Octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los/as
interesados/as recurso potestativo de reposición en el plazo de mes desde la publicación de las
mismas en el Boletín Oficial de la provincia ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, previo al
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde su publicación
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ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, o al que corresponda a su
domicilio, si ésta radica en Extremadura; o bien, interponer directamente el referido recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado correspondiente, poniendo de manifiesto que son
incompatibles ambas vías a la vez.
 
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo recogido en el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de Octubre; el reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de Marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen
las normas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los/as funcionarios/as de la Administración Local: el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de Abril y la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.
 

 
Albalá, 20 de junio de 2022

Juan Rodríguez Bote
ALCALDE
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ANEXO II 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales de los españoles 

Tema 2. La Corona y el Poder Judicial 

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. La administración Pública en el ordenamiento jurídico español. 

Tema 4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Organización política y administrativa. 

Financiación y competencias. El Estatuto de Autonomía de Extremadura.   

Tema 5. Régimen local español. Principios Constitucionales. Fuentes del ordenamiento local 

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Título I: De los interesados en el procedimiento.  Título II: De la actividad de las Administraciones Públicas 

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Título III: De los actos administrativos. 

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Título IV: De las Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Título V: De la revisión de los actos en vía administrativa. 

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Título VI: De la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones. 

Tema 9.  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales, principios 

de actuación y funcionamiento del sector público. Principios de la potestad sancionadora 

Tema 10. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: La responsabilidad patrimonial de 

las Administraciones Públicas 

Tema 11. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Órganos titulares. Reglamento Orgánico y Ordenanzas. 

Distinción, procedimiento de elaboración y aprobación, la publicación de las normas locales 

Tema 12. El municipio: concepto y elementos. El territorio municipal. Creación y supresión de municipios 

Tema 13. La población municipal: clasificación. El empadronamiento. Derechos de los vecinos. La participación 

vecinal en la Administración Local 

TEMA 14. La organización municipal. El Alcalde, Los tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. 

Las Comisiones Informativas. Otros órganos complementarios Los grupos políticos. La participación vecinal en la 

gestión municipal. 

TEMA 15. Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones Locales. Normas reguladoras. Las sesiones. Sus 

clases, requisitos y procedimiento de constitución y celebración. Los acuerdos de las Corporaciones Locales: Clases y 

formas de acuerdos. Sistemas de votación y cómputos de mayorías. Informes del Secretario y del Interventor. Actas y 

certificaciones. 

TEMA 16. La ley 11/2018, de 21 de Diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística sostenible de Extremadura: 

Título VI: la actividad edificatoria. Ley 16/2015, de 23 de Abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura: Capítulo VI. Comunicación Ambiental 

TEMA 17. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y Ámbito de aplicación. 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y Deberes. Código de conducta de los Empleados 

Públicos.  

TEMA 18. Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Adquisición y pérdida de la 

relación de servicio. Ordenación de la actividad Profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

TEMA 19. Clases de bienes locales. Los bienes de dominio público. Peculiaridades de su régimen jurídico en el 

ámbito local. Bienes patrimoniales de las entidades locales. Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

TEMA 20. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales: Ordenanzas fiscales. Recursos de los municipios: Enumeración y tributos propios. 

TEMA 21. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales: Presupuesto y Gasto Público: De los Presupuestos. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el 

que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

TEMA 22. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Contratos 

del sector Público. La preparación de los contratos administrativos 

TEMA 23. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: La adjudicación de los contratos del 

sector público. Competencias y normas específicas de contratación pública en las entidades locales 

TEMA 24. La ley 8/2011, de 23 de Marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 

género. Objeto de la ley. Competencias y funciones de las entidades locales. Integración de las políticas de 

género en las políticas públicas. Medidas para promover la igualdad de género. Violencia de género. 

Tema 25. Albalá. Historia de la Localidad. El término municipal. Características más sobresalientes. Barriadas, 

Monumentos. Organismos y Centros oficiales. Fiestas y tradiciones populares. Accesos.  
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Licitación Kiosco.
 
 
Habiéndose publicado en el BOP de Cáceres n.º 114, de 16 de junio, anuncio de licitación del
contrato de concesión del uso privativo de Kiosco; se ha detectado error, por lo que:
 
Donde dice: “Por Resolución de la Alcaldía de 9 de junio de 2022”.
 
Debe decir: “Por Resolución de la Alcaldía de 13 de junio de 2022”.
 

 
Alcántara, 21 de junio de 2022

Mónica Grados Caro
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
29

99
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11703



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Baños de Montemayor
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Licitación de Local.
 
 
Advertido error en la publicación del Anuncio 2022.2827 en el BOP n.º 113 del 15 de junio para
Licitación de Local para oficina bancaria en Avda. De las Termas, 41, se procede a la
publicación de la corrección:
 
Base 2.g.
 
Donde dice:
 
g) CPV: 55410000-7 (SERVICIO DE GESTIÓN DE BAR-RESTAURANTES).
 
Debe poner:
 
g) CPV: 70220000-9 (Servicios de alquiler o arrendamiento financiero relativos a bienes raíces
no residenciales propios).
 
Base 3.c.
 
Donde dice:
 
c) Criterios de adjudicación: Mejor oferta económica; precio más alto.
 
Debe poner:
 
c) Criterios de adjudicación:
 

1. Valoración inicio inmediato de obras. Hasta 10 puntos.
 

- Menos de dos meses. 10 puntos.
 
- Entre dos y cuatro meses. 6 puntos.
 
- Entre cuatro y seis meses. 3 puntos
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2. Implantación en Extremadura. Hasta 20 puntos.
 

- Por tener la sede social en Extremadura. (5 puntos).
 
- Por tener más de 100 oficinas abiertas en Extremadura. (15 puntos).
 

- Entre 20 y 40 oficinas: 3 puntos.
 
- Entre 40 y 60 oficinas: 6 puntos.
 
- Entre 60 y 80 oficinas: 9 puntos.
 
- Entre 80 y 100 oficinas: 12 puntos.
 
- Más de 100 oficinas: 15 puntos.
 

 
Baños de Montemayor, 21 de junio de 2022

Óscar Mateos Prieto
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Benquerencia
 
ANUNCIO. Aprobación  inicial Expediente núm. 6/2022 de modificación de
créditos.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente núm. 6/2022 de suplemento de crédito financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 22 de junio de 2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento,
 

https://benquerencia.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Benquerencia, 22 de junio de 2022

Alberto Santiago Buj Artola
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Benquerencia
 
ANUNCIO. Aprobación  inicial Expediente núm. 7/2022 de Modificación de
Créditos.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente núm. 7/2022 de crédito extraordinario financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 22 de junio de 2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://benquerencia.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Benquerencia, 22 de junio de 2022

Alberto Santiago Buj Artola
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza Fiscal de la
tasa por licencias urbanísticas.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas,
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Expediente 171/2022. Derogación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Licencias
Urbanísticas
 
Favorable: Tipo de votación: Ordinaria.
 
A favor: 4, En contra: 0, Abstenciones: 2, Ausentes: 0
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

El Señor Alcalde-Presidente pregunta si alguno de los presentes quiere comentar algo al
respecto de este punto, y no produciéndose ninguna participación somete a votación el asunto
del orden del día.
 

Documento Fecha/N.º

Providencia de Alcaldía 13/04/2022

Informe de Secretaría 18/04/2022

Informe de Intervención 18/04/2022

Informe-Propuesta de Tesorería 18/04/2022
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De conformidad con lo dispuesto en los artículo 22.2.e) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por MAYORÍA ABSOLUTA con 4
votos a favor del Grupo PSOE y 2 abstenciones del Grupo Extremeños el siguiente,
 

ACUERDO
 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la derogación de la Ordenanza Reguladora de laTasa por
Licencias Urbanísticas por los siguientes motivos: Alivio de la presión fiscal.
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia,
por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los/as interesados/as podrán examinarlo
y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento,
 

https://cedillo.sedelectronica.es
 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con
este asunto
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres.
 

 
Cedillo, 21 de junio de 2022
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la prestación patrimonial por la atribución de aprovechamientos
urbanísticos en suelo no urbanizable.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE
APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE, cuyo texto íntegro
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Expediente 172/2022. Modificación de Ordenanza Fiscal REGULADORA DE LA PRESTACIÓN
PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN
SUELO NO URBANIZABLE.
 
Favorable. Tipo de votación: Ordinaria.
 
A favor: 4, En contra: 0, Abstenciones: 2, Ausentes: 0
 
Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 13 de abril de 2022, se incoó
procedimiento para la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de PRESTACIÓN
PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN
SUELO NO URBANIZABLE.
 
Visto que se elaboró por la Tesorería propuesta de acuerdo incluyendo el proyecto de
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA
ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE.
 
Visto que se elaboró por la Secretaría informe en el que se evaluó la viabilidad y legalidad del
proyecto y del procedimiento, de acuerdo con la normativa aplicable, así como con las reglas
internas aprobadas en la Entidad.
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Visto que se emitió por la Intervención informe en el que se evaluó el impacto económico-
financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y en
particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
 
Visto que el expediente completo fue entregado en la Secretaría de la Corporación, que,
después de examinarlo, lo puso a disposición del Presidente-Alcalde para su inclusión en el
orden del día de la Comisión Informativa de Hacienda.
 
El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de
2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación y por mayoría
MAYORIA ABSOLUTA del número legal de miembros de la Corporación, con 4 votos a favor
del Grupo PSOE y 2 Abstenciones del Grupo Extremeños, adopta el siguiente,
 

ACUERDO
 

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de
PRESTACIÓN PATRIMONIAL POR LA ATRIBUCIÓN DE APROVECHAMIENTOS
URBANÍSTICOS EN SUELO NO URBANIZABLE en los términos siguientes:
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
 
El municipio de CEDILLO aprueba esta Ordenanza cuyo objeto es la regulación del canon a
aplicar en los procedimientos de calificación rústica, con el fin de hacer efectivo el deber que
impone el artículo 70 de la Ley 11/02018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y
urbanística sostenible de Extremadura como contraprestación por la atribución de
aprovechamientos urbanísticos a determinadas actuaciones y usos permitidos y autorizables
en suelo no urbanizable, que trae causa de lo establecido en el Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana.
 
La ley 11/2018, de 21 de diciembre, clasifica el suelo en urbano, urbanizable y rústico y
abandona la categoría de no consolidado. Introduce la perspectiva de género como criterio de
ordenación territorial sostenible y permite en suelo rústico usos tales como la explotación
agropecuaria, forestal, cinegética, piscícola, de alojamiento y turismo rural o de producción de
energías renovables.
 
Tiene por objeto la ordenación territorial y urbanística de la utilización del suelo para su
aprovechamiento racional, de acuerdo con su función social, en el ámbito de la comunidad
autónoma de Extremadura. La ley pretende serlo no sólo del suelo sino también “del subsuelo,
del vuelo y del cielo de una Extremadura sostenible”.
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El texto recoge la clasificación del suelo: urbano, urbanizable y rústico. Se abandona la
categoría de no consolidado y se reconoce el suelo rústico como la categoría básica del
conjunto del suelo municipal, eliminando la denominación de no urbanizable. Determina las
actuaciones de transformación en suelo urbano e incorpora las categorías y zonas de afección
del suelo rústico en los instrumentos de ordenación.
 
Respecto a la ordenación territorial y urbanística, la norma establece los criterios de ordenación
sostenible que deben seguir todos los planes de ordenación de Extremadura, atendiendo a la
sostenibilidad social, ambiental y económica.
 
Así define las modalidades, régimen y sistemas de ejecución; desarrolla la modalidad de las
actuaciones sistemáticas de nueva urbanización o reforma para la ejecución de los nuevos
desarrollos que originen nuevo suelo urbano; incluye la modalidad de las actuaciones
simplificadas de nueva urbanización o reforma, de aplicación en los núcleos de base del
sistema territorial y en aquellos que no precisen actuaciones integrales; contempla otras formas
de ejecución establecidas para obtener terrenos dotacionales, como la expropiación, ocupación
directa y permuta forzosa, y desarrolla los instrumentos y técnicas necesarias para la ejecución
y gestión urbanística, los cuales incluyen los programas de ejecución, los agentes
urbanizadores, los proyectos de urbanización, los instrumentos de equidistribución en el suelo
de obras de urbanización y los instrumentos de equidistribución en suelo urbanizado.
 
Se considera suelo rústico según dispone el artículo 6 en su apartado 4 de la Ley 11/2018 de
21 de diciembre de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en la
categoría básica del conjunto del suelo municipal, aquel que está integrado por los terrenos no
clasificados como suelo o suelo urbanizable, bien sea porque su transformación urbanística
resulte innecesaria o inapropiada, o por la presencia de ciertas características o valores.
 
El art. 67, permite en su apartado 4.d) destinar el suelo rústico a producción de energías
renovables, siendo necesaria la licencia o comunicación que corresponda, previa obtención de
la calificación rústica de competencia municipal, requisito indispensable previo a la licencia o
comunicación municipal procedente.
 
Será en la propia calificación rústica donde figure el importe del canon a satisfacer, que será un
mínimo del 2% del importe total de la inversión realizada en la ejecución.
 
Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación.
 
1. En uso de las facultades concedidas por el artículo 142 de la CE y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 6 y 9 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial
y urbanística sostenible de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 h) del
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 marzo, mediante la presente Ordenanza se regula el régimen por el
que se regirá en este Municipio el Canon por Aprovechamiento Urbanístico en Suelo rústico, de
acuerdo con lo facultado por el art. 70 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
 
2. En todo aquello no expresamente dispuesto en esta ordenanza habrá de estarse a lo
preceptuado en la normativa de Derecho Público que resulte aplicable, particularmente la
mencionada Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible
de Extremadura; Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local; Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria; y su
normativa de desarrollo.
 
Art. 2.º Naturaleza jurídica.
 
Constituye el hecho imponible de este canon los actos de construcción, uso y aprovechamiento
del suelo promovidos por particulares, que se realicen dentro del término municipal de este
Ayuntamiento, en los terrenos clasificados como suelo rústico.
 
El canon por aprovechamiento urbanístico en suelo rústico es una prestación de Derecho
Público establecida por el legislador autonómico en los artículos 69, 70 y siguientes de la Ley
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura
a favor de los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Constituye el presupuesto de hecho del canon la calificación urbanística que faculta para la
realización de actos de construcción, uso y aprovechamiento del suelo promovidos por
particulares, que se realicen dentro del término municipal de este Ayuntamiento, en los terrenos
clasificados como suelo rústico.
 
A través de esta prestación patrimonial se hace efectiva la participación de la comunidad en las
plusvalías generadas por las actuaciones urbanísticas autorizadas en suelo no urbanizable.
 
Tiene la consideración de prestación de derecho público, conforme a lo establecido en el
artículo 2.1 h) del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

04
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11713



Art. 3.º Obligados/as al pago.
 
Está obligado/a al pago del canon el/la promotor/a solicitante de la calificación urbanística, que
obtiene el derecho a materializar el aprovechamiento, sea o no propietario del terreno sobre el
que se produzca el acto de construcción, uso o aprovechamiento del suelo.
 
Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas y
entidades a que se refiere el art. 36 de la Ley 58/2001, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
1. Están obligadas al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, que promuevan las construcciones, infraestructuras, instalaciones y usos
establecidos en el artículo 2 de la Ordenanza. La transmisión de estas construcciones,
infraestructuras e instalaciones autorizadas en suelo no urbanizable se realizará de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, quedando subrogado el
nuevo titular en el cumplimiento de esta obligación y de los compromisos que hubiera adquirido
el promotor.
 
2. Tendrá la consideración de obligado al pago del canon objeto de esta ordenanza el promotor
de la edificación en los términos definidos en la legislación vigente, y ello en tanto titular del
derecho a materializar el aprovechamiento urbanístico bien como propietario del terreno o
como titular del derecho a construir conferido por éste.
 
3. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas o
entidades a las que se refiere la Ley General Tributaria.
 
Art. 4.º Exenciones
 
1.Están exentas de esta prestación patrimonial las actuaciones que realicen las
Administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando no estén sometidas a
autorización en suelo no urbanizable.
 
2.No obstante lo anterior, en las actuaciones de urbanización y edificación, autorizadas en
suelo urbanizable no delimitado y suelo no urbanizable, mediante la aprobación de planes y
proyectos de interés general de la Comunidad de Extremadura habrá de abonarse igualmente,
como carga de urbanización, un canon al Municipio como contraprestación por la atribución de
aprovechamiento urbanístico a esa actuación. El canon se devengará en la fecha de
aprobación del proyecto de interés general de Extremadura y, en su caso, por años naturales
desde la misma, salvo que en el propio proyecto de interés general de Extremadura se
estableciesen fechas diferentes para el devengo.
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Art. 5.º Nacimiento de la obligación.
 
La obligación de abonar la prestación patrimonial se devengará en el momento en que se
reconozca al promotor de la actuación el aprovechamiento urbanístico necesario para hacerla
efectiva con ocasión del otorgamiento de la licencia urbanística.
 
Art. 6.º Base, tipo y cuantía.
 
Las cuantías del canon que deben fijar la calificación rústica para las nuevas edificaciones,
construcciones e instalaciones será del 2% del importe total de la inversión realizada en la
ejecución, según establece el artículo 70 en su apartado 2 de la Ley 11/2018 de ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
 
La misma Ley, en cuanto al tipo establece las siguientes salvedades:
 
a) Un 5% en usos residenciales, en todo caso.
 
b) Un 1% en el caso de rehabilitación de los edificios, construcciones o instalaciones
tradicionales con una antigüedad de al menos 30 años, en el momento de entrada en vigor de
esta ley.
 
c) Un 1% en el caso de ampliación, mejora o reforma de agroindustrias, así como las
actividades relacionadas con la economía verde y circular que deban tener su necesaria
implantación en suelo rústico por sus características.
 
d) En el caso de dotaciones o infraestructuras de titularidad pública, no será aplicable el canon.
 
A efectos del cálculo del importe total de la inversión prevista no formará parte de la misma, el
impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público
local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto
que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.
 
La base para el cálculo de la prestación patrimonial está constituida por el importe total de la
inversión a realizar para la ejecución de la edificación, construcción, infraestructura o
instalación, incluyendo el coste de todos los elementos que figuren en el proyecto para el que
se solicite la licencia urbanística.
 
La cuantía a ingresar será el resultado de aplicar a la base el tipo establecido en el apartado
anterior.
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La superficie mínima de suelo que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e
instalaciones de nueva planta será de 1,5 hectáreas, salvo que el planeamiento territorial
establezca otra distinta.
 
En el caso de rehabilitación de edificaciones, construcciones o instalaciones tradicionales con
antigüedad no inferior a 30 años en el momento de entrada en vigor de esta ley, situadas en
parcelas inferiores a 1,5 hectáreas, se considera bastante la parcela preexistente siempre que
no haya sido dividida en los 5 años inmediatamente anteriores.
 
En los casos de ampliación, renovación o mejora de actividades agroindustriales, así como las
actividades destinadas a economía verde y circular que deban tener su implantación en suelo
rústico, situadas en parcelas inferiores a 1,5 hectáreas, se considera capaz la parcela
preexistente, siempre que no haya sido dividida en los 5 años inmediatamente anteriores. Este
tipo de instalaciones podrán contar con ocupaciones superiores a las genéricamente permitidas
siempre que se justifique debidamente.
 
Además, en los usos dotacionales, productivos y terciarios destinados a alojamientos turísticos,
previo informe favorable de la Consejería competente en materia de urbanismo y ordenación
del territorio, podrá disminuirse la superficie mínima exigible, aunque ello suponga unos
parámetros de ocupación o densidad superior a los establecidos en los indicadores de
sostenibilidad territorial.
 
La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a las
edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos.
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos no
podrá ser objeto de división. La calificación rústica de usos autorizables requiere la justificación
de la necesidad de emplazamiento en suelo rústico.
 
Art. 7.º Bonificación.
 
Tendrán una bonificación de 75 por 100 de la cuota de la Prestación Patrimonial, sobre todas
aquellas construcciones, instalaciones y obras correspondientes actividades económicas o
profesionales incluidas en la División 0 de la Agrupación 01 a la 07, y de la División 2 a 7 de
estas en todas sus agrupaciones de las indicadas en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de
28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto Sobre
Actividades Económicas previa solicitud del sujeto pasivo. El incumplimiento de las condiciones
y los compromisos adquiridos por el promotor o por la persona que se subrogue en su posición
determinará la pérdida de la bonificación y la formulación de una liquidación complementaria.
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Art. 8.º Gestión.
 
1. En todo caso, la gestión se realizará en régimen de liquidación, que será girada por el
Ayuntamiento al sujeto pasivo una vez se haya presentado la solicitud de la licencia o
autorización especial en suelo no urbanizable.
 
2. Cuando se otorgue la preceptiva licencia urbanística el obligado tributario realizará una
primera autoliquidación provisional calculándose la base en función del presupuesto
establecido en el proyecto técnico presentado por los interesados y visado por el Colegio
Oficial correspondiente.
 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base
practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la
cantidad que corresponda.
 
Art. 9º. Comprobación e inspección.
 
El Ayuntamiento podrá comprobar e investigar el correcto cumplimiento por el obligado de las
obligaciones de autoliquidación e ingreso del canon mediante los procedimientos establecidos
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Disposición adicional.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del canon, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de
la presente Ordenanza Fiscal. Quedan obligados/as al pago de esta prestación patrimonial
quienes tras la entrada en vigor de la Ordenanza tengan que legalizar urbanísticamente
edificaciones, construcciones, infraestructuras e instalaciones ejecutadas con anterioridad sin
las preceptivas autorizaciones urbanísticas.
 
Disposición transitoria.
 
Quedan obligados al pago de esta prestación patrimonial los promotores de aquellas
actuaciones que habiendo solicitado la autorización especial en suelo no urbanizable o la
licencia urbanística con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza, su
resolución se produzca, dentro del plazo legalmente establecido, con posterioridad a la fecha
de su entrada en vigor.
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Disposición final.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez su publicación de su texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin que el Estado y las Comunidades Autónomas hayan ejercido
las facultades de requerimiento previstas en la Ley.”
 
SEGUNDO. Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el
tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual
los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://cedillo.sedelectronica.es
 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con
este asunto
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Cedillo, 21 de junio de 2022
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Delegación de Funciones.
 
 
D. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa
de  Logrosán (Cáceres), en virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente,
vengo en dictar la siguiente RESOLUCIÓN:
 
“Visto el expte. del Registro Civil de Logrosán para la celebración de matrimonio ante esta
Alcaldía, y en el que aparecen como contrayentes D. JULIO CESAR LEDESMA y Dª MARTA
PEDRERO TORREJÓN Visto el Art. 51 del Código Civil, HE RESUELTO:
 
Delegar en la concejala de este Ayuntamiento Dª ANA JOSEFA ABRIL CALLES, la facultad de
autorizar el referido matrimonio, a celebrar el día 30 de Julio de 2022“.
 

 
Logrosán, 20 de junio de 2022

Juan Carlos Hernández Martínez
ALCALDE
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●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza municipal
de Policía y buen Gobierno.
 
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública legalmente preceptuado sin que se
presentasen alegaciones al acuerdo provisional de MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, cuyo anuncio de exposición fue publicado en
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 86 de fecha 6 de mayo de 2022; se considera
definitivamente adoptado de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Por consiguiente, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 70 de la citada
Ley, se inserta a continuación el acuerdo definitivo:
 
“ARTICULADO A MODIFICAR:
 
Artículo 54. Infracciones muy graves.
 
Son infracciones muy graves:
 
j) Realizar actos en la zona de baño de la garganta de Alardos que pongan en peligro grave la
integridad de las personas como:
 

Utilizar detergentes, jabones, champús o cualquier tipo de sustancia contaminante en
todo el curso de la garganta o alrededores.
Bañarse en la Toma de Agua para el abastecimiento de la Red Municipal y en un tramo
superior de 500 metros.
Acceder al cauce de la garganta para bañarse en los charcos de la garganta de Alardos
sitos junto a la Toma de Agua de abastecimiento de la Red Municipal y en un tramo
superior de 500 metros.
Tirarse a los charcos desde una altura que pudiera suponer peligro para la seguridad
tanto del/la infractor/a como del resto de bañistas (Puente Romano, laderas del monte,
etc.).

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

06
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de junio de 2022

N.º 0120

Pág. 11720



●

●

●

●

●

●

Hacer fuego directamente en el suelo de la zona de baño.
 

Artículo 56. Infracciones leves.
 
Tienen carácter leve las siguientes infracciones:
 
g) Realizar actos en la zona de baño de la Garganta de Alardos que alteren la tranquilidad y el
ocio de las personas tales como:
 

Instalar mesas, sombrillas grandes (con diámetro superior a 1,80 m), cenadores o
similares, en toda la garganta, salvo aquellos útiles necesarios para el cuidado de los
bebés.
Arrojar o abandonar cualquier tipo de residuos como papeles, restos de comida,
cáscaras de frutos secos, latas, colillas, etcétera, debiendo utilizar las papeleras,
ceniceros y/ o contenedores que se instalen a tal fin.
Instalar toldos, pérgolas, cenadores, o gazebos en la zona de merendero.
Acceder a la zona de baño con todo tipo de comidas, a excepción de bocadillos y
sándwiches prefabricados.
Introducción de aparatos de reproducción sonora en la zona de baño de la garganta.
 

DISPOSICION FINAL.
 
La presente modificación de la Ordenanza entrará en vigor según lo dispuesto en el artículo
70.2 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.”
 

 
Madrigal de la Vera , 20 de junio de 2022

Urbano Plaza Moreno
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera
 
ANUNCIO. Modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa y de la
prestación del  servicio de ordenación y regulación de aparcamiento de
vehículos en superficie, por rotación - O.R.A.
 
 
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública legalmente preceptuado sin haberse
presentado reclamación alguna contra el acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del SERVICIO DE ORDENACION Y REGULACION DE APARCAMIENTO
DE VEHICULOS EN SUPERFICIE, POR ROTACION- O.R.A., cuyo anuncio de exposición fue
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 86 de fecha 6 de mayo de 2022; se considera
definitivamente adoptado de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Por consiguiente, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 70 de la citada
Ley, se inserta a continuación el acuerdo definitivo:
 
 
 
“NUEVA REGULACIÓN DEL ARTÍCULO 11 DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA Y DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ORDENACION Y REGULACION DE
APARCAMIENTO DE VEHICULOS EN SUPERFICIE, POR ROTACION- O.R.A.
 
Artículo 11. Tarifa.
 
1. Los/as usuarios/as vendrán obligados al pago de la TARIFA que en cada momento tenga
aprobada el Ayuntamiento desde las 10:00 horas de la mañana hasta las 20:00 horas de la
tarde.
 
2. Se establecen las siguientes tarifas:
 
1.1.- Estacionamiento de un vehículo turismo más de 5 horas. 7 Euros.
 
1.2.- Estacionamiento de auto caravanas más de 5 horas 10 Euros.
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1.3.- Estacionamiento de microbuses más de 5 horas. 20 Euros.
 
2.1.- Estacionamiento de un vehículo turismo menos de 5 horas 4 Euros.
 
2.2.- Estacionamiento de auto caravanas menos de 5 horas 6 Euros.
 
2.3.- Estacionamiento de microbuses menos de 5 horas 10 Euros.
 
 
 
3. El estacionamiento de vehículos a partir de la última hora anterior al fin del control diario por
el personal de la zona ORA se gravará con las siguientes tarifas:
 
3.1.- Estacionamiento de un vehículo turismo: 1 Euro.
 
3.2.- Estacionamiento de auto caravanas: 2 Euros.
 
3.3.- Estacionamiento de microbuses: 3 Euros.
 
 
 
Las fracciones entre una tarifa y la siguiente superior darán derecho al tiempo de
estacionamiento que corresponda por prorrateo, sin que quepa devolución de tales fracciones
de la tarifa.
 
3. Los/as usuarios/as de vehículos turismos podrán obtener un bono de aparcamiento por un
periodo de quince días seguidos. La tarifa del mismo será de cien euros.
 
 
 
4. Estará sujeta a la tarifa de 32 € la autorización expedida para el aparcamiento en la Zona
ORA durante los meses de estacionamiento regulado a favor de un vehículo titularidad de
aquellas personas o sus cónyuges o parejas de hecho, que no estén empadronadas en
Madrigal de la Vera y que sean propietarios/as de viviendas que les sirvan de residencia
temporal, previa solicitud de los mismos.
 
Los/as titulares de los vehículos o sus cónyuges o parejas deberán acreditar no tener ninguna
deuda pendiente en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de Madrigal de la Vera.
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DISPOSICION FINAL.
 
La presente modificación de la Ordenanza entrará en vigor según lo dispuesto en el artículo 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.”
 

 
Madrigal de la Vera, 20 de junio de 2022

Urbano Plaza Moreno
ALCALDE
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mohedas de Granadilla
 
EDICTO. Ordenanza reguladora del alumbrado exterior para la protección del
cielo nocturno de Extremadura.
 
 
Adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30-05-2022, acuerdo
provisional de implantación y aprobación de la siguiente Ordenanza:
 

ORDENANZA REGULADORA DEL ALUMBRADO EXTERIOR PARA LA PROTECCIÓN
DEL CIELO NOCTURNO DE EXTREMADURA
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 111º de la Ley 7/1985, de 2 de abril y art. 17º del
R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público durante treinta días hábiles, dentro de los cuales los/as
interesados/as podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.
 
Caso de no presentarse reclamaciones, se elevarán a definitivas, sin necesidad de nuevo
acuerdo.
 

 
Mohedas de Granadilla, 20 de junio de 2022

Isidro Arrojo Batuecas
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Aprobación Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
ejercicio 2022.
 
 
Aprobado por el Concejal-Delegado de Hacienda, en virtud de resolución de la Alcaldía-
Presidencia de fecha Veinte de Junio de Dos Mil Diecinueve, el padrón correspondiente al
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, correspondiente al EJERCICIO
2022, se expone al público en la Intervención de Fondos para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en él, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales en período voluntario, será el reseñado en
el correspondiente Edicto de Cobranza, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número
cincuenta y cinco, de fecha Veintiuno de Marzo de Dos Mil Veintidós, páginas cuatro mil
seiscientos seis a cuatro mil seiscientos siete, ambas inclusive, para el Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, por el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión
Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres. Transcurrido dicho plazo se
devengarán los recargos del periodo ejecutivo que establece el artículo 161 y 28 de la Ley
General Tributaria, y en su caso, los intereses de demora y las costas que se produzcan, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.4 de la misma y en el artículo 72 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio).
 
Igualmente establece dicho edicto que los/as contribuyentes podrán efectuar el pago de las
deudas:
 

- A través de cualquier Entidad Financiera colaboradora.
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- Mediante Domiciliación Bancaria. Si desea domiciliar el pago para periodos sucesivos,
deberá solicitar los impresos correspondientes en cualquier Entidad Bancaria u Oficinas
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 

 
Navalmoral de la Mata, 20 de junio de 2022

Alain Rodríguez Quiros
CONCEJAL-DELEGADO DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torre de Santa María
 
ANUNCIO. Aprobación  inicial   Expediente núm. 7/2022 de modificación de
créditos.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente núm. 7/2022 de crédito extraordinario financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 20 de junio de 2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

https://torredesantamaria.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Torre de Santa María, 21 de junio de 2022

Diego Antonio Valhondo Gómez
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torre de Santa María
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente núm. 8/2022 de Modificación de
Créditos.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente núm. 8/2022 de suplemento de crédito financiado con
cargo al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 20 de junio de 2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los/as
interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://torredesantamaria.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Torre de Santa María, 21 de junio de 2022

Diego Antonio Valhondo Gómez
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdefuentes
 
ANUNCIO. Convocatoria de licitación para enajenación de suelo municipal.
 
 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PARA ENAJENACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES
PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO (SUELO MUNICIPAL) CON DESTINO A LA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL.
 
De conformidad con lo acordado por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 1 de Junio de 2022
por medio del presente anuncio se da publicidad a la licitación para la enajenación de suelo
municipal con destino a construcción de viviendas de protección oficial.
 
1. Entidad adjudicadora.
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valdefuentes (Cáceres).
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
 
c) Número de expediente: 101/2022
 
2. Objeto del contrato.
 
Descripción del objeto: Enajenación de suelo de propiedad municipal (dos inmuebles
colindantes) con la finalidad de construcción en referido suelo de viviendas de promoción
oficial.
 
Los inmuebles cuyo suelo son objeto de enajenación son los siguientes:
 
a) Inmueble sito en Valdefuentes, en el número 55 de la calle Eulalia Cadena de Valdefuentes
(aunque de acuerdo con el callejero el número de policía que corresponde a referido inmueble
actualmente es el número 33) con una superficie construida de 257 metros cuadrados y
número de referencia catastral 0720116TJ3502S0001ZO. Citado bien se encuentra incluido en
el Libro Inventario de Bienes de este Ayuntamiento e inscrito en el Registro de la Propiedad de
Montánchez, finca registral 7744.
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b) Inmueble sito en Valdefuentes, en el número 9 de la calle Florentino Gallego, con una
superficie construida de 140 metros cuadrados y número de referencia catastral
0720115TJ3502S0001SO, apareciendo actualmente catastrado a nombre de Herederos de
Dña. Rita Jara Roncero. Es título de adquisición del presente inmueble el de documento
privado de compraventa sujeto a condición resolutoria de fecha 3 de Marzo de 2020
formalizado por el Alcalde en representación del Ayuntamiento y por Dña. Catalina Solano
Jara, quien actuaba en representación de la entonces propietaria, Dña. Rita Jara Roncero
como consecuencia de poder de representación otorgado ante Notario de fecha 14 de
Noviembre de 2017. Por su parte, existe Acuerdo plenario de fecha 2 de Marzo de 2020 que
acuerda la referida adquisición, la firma del documento privado y la firma de cuentos
documentos públicos fueran necesarios al efecto. Inscrita en el registro de la Propiedad de
Montánchez como finca registral 10034
 
Ambos inmuebles son colindantes y la enajenación ha de ser conjunta.
 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
 
a) Tramitación: Ordinaria.
 
b) Procedimiento: Abierto.
 
c) Forma: Adjudicación mediante concurso: el adjudicatario tendrá que cumplir las condiciones
que figuran en la Cláusula Primera y Segunda del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Citadas condiciones tienen el carácter de resolutorias y son obligatorias para
todas las ofertas presentadas sin posibilidad de exclusión de alguna de ellas.
 
4. Valoración de ambos inmuebles:
 
De acuerdo con los informes técnicos la valoración de ambos inmuebles asciende a 80.750 €
 
5. Garantías.
 
Definitiva: 5% de la valoración de ambos inmuebles: 4.037,50 € que deberá presentarla el/la
licitador/a que resulte adjudicatario. Se podrá facilitar el abono de la misma al adjudicatario.
 
6. Obtención de documentación e información.
 
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Valdefuentes (Cáceres)/ Secretaría General.
 
b) Domicilio: Plazuela del Convento, 1
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c) Localidad y código postal: Valdefuentes. 10.180
 
d) Teléfono: 927388001.
 
e) Fax: 927388576.
 
f) Se podrá consultar de forma directa, completa y sin restricciones la documentación precisa
(pliego de cláusulas administrativas, composición de la Mesa de contratación y el resto de la
documentación) en el  perf i l  del  contratante ubicado en la sede electrónica:
https://valdefuentes.sedelectronica.es
 
7. Requisitos específicos del/la contratista.
 
La solvencia económica y financiera así como la técnico y profesional se acreditarán a través
de los medios indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 
8. Criterios de selección.
 
Un único criterio: dado que todos los licitadores deben cumplir con las condiciones resolutorias
establecidas en las Cláusulas Primera y Segunda del Pliego sólo constituye único criterio de
adjudicación la cantidad que cada licitador/a ofrezca en concepto de “Bolsa de obra a ejecutar”:
esto es, importe de ejecución de obras que el/la contratista realizará a requerimiento del
Ayuntamiento en el municipio hasta el importe de lo ofertado.
 
9. Presentación de las proposiciones.
 
a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales a contar del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el BOP. El anuncio también se publicará en el perfil del contratante,
comenzando el plazo para presentar ofertas a partir del siguiente al de la publicación del mismo
en el BOP. Citado plazo se podrá ampliar mediante anuncio en el supuesto de que resulten
precisas comprobaciones de la documentación que origina el expediente o comprobaciones
técnicas necesarias in situ en los inmuebles que se enajenan.
 
El plazo se amplía a esos 30 días naturales para facilitar la presentación de ofertas.
 
b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláusula 8ª del Pliego de Cláusulas que
rige la contratación. El licitador deberá presentar proyecto de obras de las viviendas de
promoción oficial.
 
c) Lugar de presentación: Registro del Excmo. Ayuntamiento de Valdefuentes, Plazuela del
Convento, 1: Valdefuentes. 10.180: sede electrónica: https://valdefuentes.sedelectronica.es
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10. Apertura de proposiciones.
 
El quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de ofertas a las 13 horas se
constituirá la Mesa de Contratación en las dependencias del Ayuntamiento. No obstante de no
poder realizarse en ese momento se notificará a los/as licitadores/as nueva fecha y hora
 

 
Valdefuentes, 20 de junio de 2022

Álvaro Arias Rubio
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de los Estatutos de la Agrupación para el
sostenimiento en común de un único puesto de Secretaría e Intervención en los
Ayuntamientos de Pueblonuevo de Miramontes y Valdelacasa de Tajo, Cáceres.
 
 
Aprobados definitivamente por los respectivos Plenos de los Ayuntamientos los Estatutos de la
Agrupación para el Sostenimiento en Común de un Único Puesto de Secretaría e Intervención
en los Ayuntamientos de Pueblonuevo de Miramontes y Valdelacasa de Tajo, Cáceres, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 70.2 de la Ley 7/1975, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, mediante el presente Edicto se procede a la inserción íntegra de los
mismos, significando que, contra su aprobación definitiva, los/as interesados/as podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con Sede en Cáceres, en el plazo de dos meses
a contar desde su publicación.
 
ESTATUTOS QUE HAN DE REGIR LA AGRUPACIÓN MUNICIPAL INTEGRADA POR LOS
AYUNTAMIENTOS DE VALDELACASA DE TAJO Y DE PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES
PARA EL SOSTENIMIENTO EN COMÚN DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN
CLASE TERCERA.
 
Artículo 1. Disposiciones Generales y Entidades que integran la Agrupación.
 
1. En virtud del Decreto 53/2010, de 5 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la
constitución, modificación y disolución de Agrupaciones de Entidades Locales para
sostenimiento en común de puestos de Secretaría e Intervención, los municipios de
Pueblonuevo de Miramontes y Valdelacasa de Tajo se constituyen en Agrupación para el
sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Intervención-Tesorería, Clase Tercera,
perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención. La citada Agrupación se regirá por el
presente Estatuto y por las disposiciones legales que regulen la materia.
 
2. La Agrupación carecerá de personalidad jurídica distinta de las Entidades que la forman.
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Artículo 2. Fines y puesto de trabajo que se agrupa.
 
1. La Agrupación tiene como único objeto disponer de un/a funcionario/a de Administración
Local con Habilitación de Carácter Nacional para el servicio de los Ayuntamientos que la
componen, y el mismo tendrá los derechos y obligaciones generales que la legislación vigente
establece, más los especiales que se consignan en el presente Estatuto.
 
2. Se designará para el desempeño del puesto objeto de la Agrupación al/a funcionario/a que
tenga destino definitivo en el puesto reservado de uno de los municipios de dicha Agrupación.
Si en el momento de la aprobación del expediente de Agrupación estuviesen cubiertos con
carácter definitivo dos o más puestos reservados en las Entidades agrupadas, la provisión del
puesto o puestos resultantes se efectuará de acuerdo con los principios de mérito y capacidad.
El/a funcionario/a que, como consecuencia de lo previsto en el párrafo anterior, cesare en su
puesto de trabajo, continuará percibiendo, en tanto se le atribuye otro puesto y durante un
plazo máximo de tres meses, las retribuciones básicas y complementarias correspondientes al
suprimido.
 
Artículo 3. Sede de la Agrupación.
 
La capitalidad de la agrupación se fija en el municipio de Pueblonuevo de Miramontes
(Cáceres), en cuya Casa Consistorial tendrá su domicilio legal la Junta Administrativa de la
Agrupación.
 
Con independencia de lo anterior, las sesiones de la Junta Administrativa se celebrarán los
años impares en Pueblonuevo de Miramontes, y los años pares en Valdelacasa de Tajo.
 
Artículo 4. Órganos de gestión, competencias y normas de funcionamiento.
 
1. El órgano representativo de la Agrupación será la Junta Administrativa, órgano colegiado de
gobierno y administración con representación de las Entidades agrupadas, que se regirá por
los presentes Estatutos y estará integrada por tres representantes de Pueblonuevo de
Miramontes y dos de Valdelacasa de Tajo, sus miembros serán nombrados/as por los Plenos
de las respectivas Entidades Agrupadas.
 
2. El/a Presidente/a de la Junta Administrativa será elegido/a por los/as representantes de los
Ayuntamientos en la Junta Administrativa, conforme a lo previsto en el art. 6.2 del Decreto
53/2010, de 5 de marzo.
 
3. Como Secretario/a de la Junta Administrativa actuará el de la Agrupación.
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4. Serán competencias de la Junta Administrativa:
 

- El conocimiento y resolución de cuantos asuntos puedan presentarse en el
funcionamiento de la Agrupación, así como los que se le atribuyan por disposiciones
legales.
 
- Conocer y coordinar las licencias y permisos del puesto de Secretaría Intervención y
sus sustituciones.
 

5. En relación al régimen de sesiones y acuerdos de la Junta de la Agrupación, será el
señalado legalmente para las Corporaciones Locales, sin perjuicio de las acomodaciones
correspondientes y de las que la propia Junta acuerde.
 
6. La Junta se reunirá, al menos y con carácter ordinario, una vez al año, pudiendo celebrar
cuantas sesiones extraordinarias sean necesarias para resolver los asuntos de interés de la
misma, a instancia del/a Presidente/a o de tres miembros de la Junta Administrativa.
 
Artículo 5. Forma de designación de los/as representantes de las Entidades Locales en la Junta
Administrativa.
 
El/a Presidente/a será elegido/a en la sesión constitutiva de la Junta Administrativa.
 
1. Los/as representantes de cada uno de los municipios agrupados se elegirán por cada una de
las Corporaciones. Los/as representantes se elegirán con ocasión de la constitución de los
correspondientes Ayuntamientos y su sustitución se producirá en virtud de la constitución del
Ayuntamiento o por decisión de los plenos respectivos. En ambos supuestos, mediante escrito
de la Alcaldía se dará a conocer al/a Presidente/a de la Agrupación la identidad de los/as
representantes de cada municipio.
 
2. El número de representantes de cada municipio, se establece en:
 

- Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes, 3 representantes.
 
- Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, 2 representantes.
 

Artículo 6. Distribución de las retribuciones y cotizaciones sociales del puesto de trabajo
agrupado.
 
1. Las retribuciones que correspondan al puesto de Secretaría Intervención según las
disposiciones legales vigentes, las cotizaciones a la Seguridad Social y los demás derivados
del funcionamiento de la Agrupación se distribuirán entre los municipios agrupados, de
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conformidad con la distribución del horario del/a funcionario/a, de la forma siguiente:
 

- Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes, 60%.
 
- Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, 40%.
 

2. Cada Ayuntamiento consignará en su respectivo Presupuesto la parte de la carga que le
corresponda, que se pagará directamente por el mismo.
 
Artículo 7. Retribuciones.
 
1. Las retribuciones básicas del puesto de Secretaría Intervención serán las establecidas por la
legislación vigente, Ley de Presupuestos Generales del Estado para los/as funcionarios/as del
grupo A1/A2.
 
2. El complemento específico será el que la Junta Administrativa de la Agrupación determine
para cada municipio, debiendo incluirse en el mismo el complemento por agrupación
establecido en el artículo 8.1 del Real Decreto 861/1986, correspondiente a un 15% de la
cuantía del complemento de destino asignado al puesto, por cada uno de los Ayuntamientos
agrupados.
 
3. Cualquiera de las Entidades que integran la Agrupación podrá, separadamente, previo
cumplimiento de los requisitos legales, conceder en su grado máximo las gratificaciones o
retribuciones complementarias autorizadas o aquellas que en lo sucesivo puedan establecerse
en sustitución de las vigentes.
 
Artículo 8. Régimen de asistencia.
 
1. El/a Secretario/a-Interventor/a realizará la jornada de trabajo que señalen las disposiciones
vigentes en vigor, distribuyéndose entre las Entidades Locales agrupadas de la forma
siguiente:
 

- Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes, miércoles, jueves y viernes.
 
- Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, lunes y martes.
 

Se exceptúa de este régimen aquellos casos de suma urgencia, a juicio del/a Secretario/a-
Interventor/a, que exija la presencia de este/a funcionario/a en cualquiera de los municipios
agrupados, (conmutándose el día dentro de esa semana o en la siguiente).
 
2. No habrá preferencia alguna en el desempeño de las funciones correspondientes a cada uno
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de los Ayuntamientos, sino que la que demande la mayor urgencia y necesidad de los asuntos
o cualquier otra circunstancia apreciada por el/a funcionario/a en cuestión.
 
Artículo 9. Asistencia a sesiones.
 
El/a Secretario/a-Interventor/a tendrá la obligación de asistir a las sesiones de los órganos
colegiados de los Ayuntamientos debiendo ponerse éstos de acuerdo para no coincidir el
mismo día, salvo casos excepcionales en que deban celebrarse sesiones extraordinarias, para
lo cual compatibilizarán las horas.
 
Artículo 10. Plazo de Vigencia, Causas de Supresión y Modificación de la Agrupación.
 
1. La Agrupación se constituye por plazo indefinido y tendrá efectos jurídicos desde el día
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de
constitución de la Agrupación por la Secretaría General de Política Territorial y Administración
Local.
 
2. La disolución o modificación de la Agrupación constituida para el sostenimiento de personal
en común podrá incoarse a instancia de las Entidades Locales interesadas, mediante Acuerdo
adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, de
conformidad con el artículo 47.2.g) de la Ley de Bases de Régimen Local.
 
Asimismo, la modificación o disolución de la Agrupación podrá ser acordada de oficio por la
Junta de Extremadura, tal y como establece el artículo 17.2 del Decreto 53/2010, de 5 de
marzo.
 
En el Acuerdo de disolución se hará constar la propuesta de calificación o, en su caso,
exención del puesto resultante tras la disolución. En dicho Acuerdo se deberá fijar también a
cuál de las Entidades Locales queda adscrito el/a funcionario/a con habilitación de carácter
nacional que está desempeñando el puesto en la Agrupación. En cualquier caso, debe quedar
garantizada la prestación de las funciones públicas necesarias.
 
3. En el supuesto de que el acuerdo plenario aprobando la disolución no se adopte por todas
las Entidades integrantes de la Agrupación, la Entidad que inste la disolución dará traslado del
Acuerdo a las Entidades restantes para que en el plazo de un mes y mediante acuerdo plenario
presenten cuantas alegaciones estimen oportunas.
 
4. La Agrupación se suprimirá por las siguientes causas: por la posibilidad de prestar
correctamente las funciones públicas necesarias de forma aislada por aumento de los recursos;
las funciones administrativas; las funciones técnicas; aumento de la población; de la actividad
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administrativa; mayores exigencias del servicio que reclaman la presencia permanente del/a
Secretario/a, del personal administrativo, técnico, etc, en el Ayuntamiento.
 
5. La Agrupación se modificará por las siguientes causas: por la desagrupación de un municipio
cuando aquélla esté constituida por tres Municipios, por la agregación de un municipio o
entidad supramunicipal, o cuando se desagrupara un municipio de la entidad supramunicipal y
la Agrupación Secretarial estuviera formada por municipio y entidad supramunicipal.
 
 
 
Artículo 11. Procedimiento de Modificación de los Estatutos.
 
La modificación de estos Estatutos requerirá los mismos trámites exigidos legalmente para su
constitución y aprobación.
 
El procedimiento para la modificación de los Estatutos de la Agrupación, cuando no suponga
alteración del número de miembros de la misma, se regirá por lo dispuesto en los propios
Estatutos, debiendo observarse, en todo caso, los siguientes requisitos:
 
1. La iniciativa podrá ser adoptada a propuesta de la Junta Administrativa de la Agrupación, así
como de cualquier Entidad Local agrupada, dando traslado de la misma a las restantes
entidades locales que forman la Agrupación.
 
2. Será preciso el acuerdo favorable adoptado por la mayoría absoluta del número legal de
miembros de cada una de las Entidades Locales agrupadas, tramitándose de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 53/2010, de 5 de marzo.
 
3. Comunicación al Registro de Agrupaciones de la Dirección General de Administración Local
de la Junta de Extremadura del acto de modificación de los Estatutos de la Agrupación.
 
 
 
Disposición Final Única.
 
La Agrupación se regirá por las normas contenidas en los Estatutos, y en lo no previsto, por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, por el artículo 3 y Disposición Adicional
Segunda del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico
de los/as funcionarios/as de Administración Local con habilitación de carácter nacional, por el
Decreto 53/2010, de 5 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la constitución,
modificación y disolución de agrupaciones de entidades locales para sostenimiento en común
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le puestos de Secretaría e Intervención; y las disposiciones que en lo sucesivo se dicten en
esta materia y hasta tanto esta Agrupación no se disuelva legalmente.
 

 
Valdelacasa de Tajo, 20 de junio de 2022

Juan Antonio Orgaz Rodríguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villamiel
 
ANUNCIO. Cuenta General ejercicio 2021.
 
 
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días,
durante los cuales, quienes se estimen interesados/as podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengas por convenientes.
 

 
Villamiel, 20 de junio de 2022

Alba Baile González
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Modificación Créditos n. º 07/2022.
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villar de Plasencia por el que se aprueba inicialmente
el expediente de modificación de créditos n. º 07/2022 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de transferencia de créditos entre partidas de distinta área de gasto que no afectan
a altas y bajas de crédito de personal.
 
TEXTO
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 22/06/2022 acordó la
aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre partidas de distinta área de
gasto que no afectan a altas y bajas de crédito de personal.
 
Aprobado inicialmente el expediente, por Acuerdo del Pleno de fecha 22/06/2022 en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://villardeplasencia.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Villar de Plasencia, 22 de junio de 2022

M.ª José Pérez Izquierdo
ALCALDESA
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Sección III - Administración del Estado
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cáceres
 
ANUNCIO. Cobranza relativo a los recibos del I.A.E. 2022.
 
 
Se comunica, en relación con los recibos del Impuesto sobre Actividades Económicas
correspondientes a 2022, y cuando se trate de cuotas nacionales y provinciales, cuya gestión
recaudatoria corresponde a la Administración Tributaria del Estado, lo siguiente:
 
PLAZO PARA EFECTUAR EL INGRESO.
 
Del 15 de septiembre hasta el 21 de noviembre de 2022 (Resolución de 8 de junio de 2022, del
Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de AdministraciónTributaria).
 
LUGAR DE PAGO.
 
- Cuotas nacionales.
 
A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de crédito)
en las que no es preciso que el/a obligado/a al pago disponga de cuenta abierta.
 
- Cuotas provinciales.
 
A través de las Entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de crédito)
en las que no es preciso que el/a obligado/a al pago disponga de cuenta abierta.
 
Los ingresos se podrán efectuar en el horario de atención al público de dichas Entidades.
 
Asi mismo, el pago de cuotas nacionales y provinciales podrá ser realizado mediante adeudo
en cuenta, a través de Internet, en la dirección:
 

https://sede.agenciatributaria.gob.es
 

en la opción Pagar, aplazar y consultar deudas. Para realizar el pago por internet es necesario
disponer de un sistema de firma electrónica de los/as admitidos/as por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.
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El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda,
determinará el inicio del período ejecutivo y el devengo de los intereses de demora y de los
recargos a que se refieren los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria.
 

 
Cáceres, 20 de junio de 2022

Jorge Santos Villa
DELEGADO AEAT DE CACERES
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Extinción de un aprovechamiento de referencia E-0036/2022.
 
 
Se hace público, de acuerdo con el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, que esta Confederación
Hidrográfica del Tajo ha iniciado, de oficio, expediente de extinción de un aprovechamiento de
aguas con las siguientes características:
 
TITULARES: MANUEL LÓPEZ ACERA

FERNANDO LÓPEZ ACERA

ANDRÉS LÓPEZ ACERA

BERNARDETTE HEDOIRE

CAUCE: Río Ambroz

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Piscifactoría

LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA
TOMA:

Hervás (Cáceres)

COORDENADAS DEL
APROVECHAMIENTO

5º 49’ 50’’ W; 40º 16’ 18’’ N

CAUDAL MÁXIMO CONCEDIDO (l/s): 500

TÍTULO DEL DERECHO: Concesión otorgada por resolución de la
Comisaría de Aguas del Tajo de 13 de noviembre
de 1981. Transferencia provisional por resolución
de la Confederación Hidrográfica del Tajo de 25
de noviembre de 1997
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Lo que se comunica a los/as posibles titulares de derechos e intereses afectados/as,
significándoles que, de conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1)
MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, para que quien lo desee pueda examinar la documentación del
expediente. Para ello se deberá remitir antes de la finalización de dicho plazo una petición
expresa al correo habilitado al efecto
 

informacion@chtajo.es
 

indicando en el asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente.
En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre, apellidos, DNI y dirección de notificación. A la
dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le llegará un aviso informándole
de la puesta a disposición de la información en la sede electrónica de la Administración, a la
que podrá acceder previa identificación.
 

 
Madrid, 8 de junio de 2022

María Belén Rodríguez Díaz
JEFA DEL ÁREA

CAUSA DE EXTINCIÓN: La interrupción permanente de la explotación
durante tres años consecutivos por causas
imputables al titular

REFERENCIA DEL EXPEDIENTE: E-0036/2022
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